
                          

  

 

 
 

 
Código:  FC-SAI-08 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNCIPAL DE 
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RADICACIÓN 88001-4003-001-2019-00041-00 

REFERENCIA Eje Ejecutivo Singular Menor Cuantía 

DEMANDANTE Banco BBVA 

DEMANDADO Adriana Orjuela Ochoa 

 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que 

se encuentra vencido el traslado de la liquidación adicional de crédito presentada por la parte 

ejecutante, lapso durante el cual el extremo pasivo guardó silencio. De otra parte, le informo que 

mediante memorial adiado 14 de septiembre de la cursante anualidad, la doctora Bilma Gordillo 

Higuera, obrando en nombre y representación de Central de Inversiones S.A. “…adjunt[a] al 

presente subrogación del BBVA al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS y cesión de este a 

CENTRAL DE INVESRIONAES SA…”, no obstante lo cual, verificados los memoriales 

aportados no se observa la cesión a que se hace referencia.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 
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